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VISTO: 
 El Código Tributario Municipal, la Ordenanza Tarifaria para el 2026 Nº 14.004; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que es necesario establecer el Calendario Tributario para el Año 2026, por el cual se regirán los distintos gravámenes 
que recauda el Municipio. 

 
 Que ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal. 

 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º): Fíjase el Calendario Tributario Año 2026 para los siguientes gravámenes: 
 
a) IMPUESTO AL PARQUE AUTOMOTOR, IMPUESTO INMOBILIARIO Y TASAS DE SERVICIOS (Tasa de Limpieza y/o Con-

servación de la Vía Pública, Tasa de Mantenimiento y Conservación de Desagües Pluviales, Recolección de Residuos Domi-
ciliarios, Fondo Construcción de Obras Pluviales, Fondo Mantenimiento Obras de Infraestructura, Fondo Mantenimiento de 
Espacios Públicos y Tasa Ocupación de Tierra Fiscal), y ADICIONAL A LOS TERRENOS BALDÍOS: 

 
Pago Mensual: 

 

 
 
b)  IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS CONTRIBUYENTES DIRECTOS Y TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURI-

DAD E HIGIENE, liquidación unificada con la obligación previa de la presentación de la DDJJ correspondiente:  
 

1º CUOTA 15 de enero de 2026 7º CUOTA 15 de julio de 2026 

2º CUOTA 18 de febrero de 2026 8º CUOTA 18 de agosto de 2026 

3º CUOTA 16 de marzo de 2026 9º CUOTA 15 de septiembre de 2026 

4º CUOTA 15 de abril de 2026 10º CUOTA 15 de octubre de 2026 

5º CUOTA 15 de mayo de 2026 11º CUOTA 16 de noviembre de 2026 

6º CUOTA 15 de junio de 2026 12º CUOTA 15 de diciembre de 2026 

RESOLUCIÓN N° 3841 DE FECHA 10-12-25 

RESOLUCIÓN N° 3837 DE FECHA 5-12-25 

VISTO: 
El Artículo 77 de la Ordenanza Tarifaria Anual 2026 – N° 14.004; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 77 de la Ordenanza Tarifaria Anual 2026 - N.2 14.004, dentro del Capítulo XXIV "Descuentos", autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer un régimen de bonificación por pago anual anticipado hasta un máximo del cuaren-
ta por ciento (40%) sobre el importe de las cuotas no vencidas, conforme los límites establecidos por la Resolución N° 74/2025 del 
Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal. 

Que el régimen alcanza a los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios y del Impuesto al Parque 
Automotor que opten por el pago anual anticipado, conforme las condiciones que se establecen en la presente Resolución. 

Que, de acuerdo al análisis efectuado sobre las proyecciones de recaudación y flujo de fondos del ejercicio 2026, se 
estima técnicamente adecuado fijar un descuento del treinta por ciento (30%), garantizando la sostenibilidad financiera del período 
fiscal sin comprometer el equilibrio de los ingresos proyectados. 

Que el otorgamiento del beneficio se encuentra sujeto a la inexistencia de deuda vencida y exigible a la fecha del acogi-
miento, debiendo encontrarse cancelado el período diciembre 2025 o regularizado mediante plan de pagos vigente, a fin de preser-
var la liquidez inicial del ejercicio, minimizar la morosidad temprana y sostener la previsibilidad recaudatoria. 

Que los regímenes de pago anual anticipado constituyen instrumentos de administración tributaria que permiten optimizar 
la programación presupuestaria, asegurar ingresos anticipados y mejorar el índice de cobrabilidad de los tributos municipales. 

Que, habiendo tomado intervención la Asesoría Legal Municipal, y en virtud de las consideraciones precedentes, corres-
ponde el dictado del presente acto administrativo. 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Establézcanse, para los contribuyentes que abonen el total del año 2026 por adelantado entre las fechas 
10/12/2025 y 15/01/2026, siempre que no exista deuda vencida y exigible a la fecha de acogimiento y se encuentre cancelado el 
período diciembre 2025 o regularizado mediante plan de pagos vigente, un descuento del treinta por ciento (30%) sobre el monto 
total de las cuotas no vencidas, aplicable al Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios como al Impuesto al Parque Automotor. 
ARTÍCULO 2°): Refrendará la presente Resolución el Señor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 3°): Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido ARCHÍVESE. 
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 Pago Mensual y Presentación de Declaración Jurada: 
 

 
 

Presentación DDJJ Anual 2025: 
 

 
  

                              
 
c) Ordenanza Nº 14.004 - Capítulo VI - Contribuciones que inciden sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Artículo 18º - 
Incisos j y k, Capítulo VIII – Contribuciones que inciden sobre la Ocupación o Utilización de Espacios del Dominio Público – Artículo 
23º - Incisos f – g - i – j – k – l, el día 30 de junio de 2026. 
 
d) Ordenanza Nº 14.004 - Capítulo VIII - Contribuciones que inciden sobre la Ocupación o Utilización de Espacios del Dominio 
Público – Artículo 23º - Inciso h, igual fecha de vencimiento que la establecida en el punto b) de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º): Fíjase para las Entidades Oficiales – PAGO ANUAL – Año 2026 para el impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios 
e Impuesto al Parque Automotor, el día 15 de julio de 2026. 
 
ARTÍCULO 3º):  Fíjase para aquellos entes designados como Agentes de Retención, del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, como 
fecha de rendición de los montos retenidos, igual fecha de vencimiento que la establecida en el Artículo 1° punto b) de la presente, 
salvo aquellas entidades que por su propia organización interna practiquen liquidaciones quincenales, en cuyo caso el vencimiento 
operará a los 15 días corridos, posteriores a la respectiva quincena. 
 
ARTÍCULO 4º):  En caso que alguno de los días fijados en los artículos precedentes fuera Considerado por la autoridad pertinente 
como feriado, no laborable o similar, automáticamente el mismo será trasladado al día hábil inmediatamente siguiente. 
 
ARTÍCULO 5º):  Refrendará la presente Resolución el Señor Secretario de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º):  Regístrese, dese al Boletín Oficial Municipal y cumplido Archívese. 

Mes 12/2024 21 de enero de 2026 Mes 06/2026 21 de julio de 2026 

Mes 01/2026 23 de febrero de 2026 Mes 07/2026 21 de agosto de 2026 

Mes 02/2026 21 de marzo de 2026 Mes 08/2026 21 de septiembre de 2026 

Mes 03/2026 21 de abril de 2026 Mes 09/2026 21 de octubre de 2026 

Mes 04/2026 21 de mayo de 2026 Mes 10/2026 23 de noviembre de 2026 

Mes 05/2026 22 de junio de 2026 Mes 11/2026 21 de diciembre de 2026 

Artículos Nº 30 y 76 – Ordenanza Tarifaria Nº 14.004 30 de abril de 2026 

  
PROVINCIA DEL CHUBUT  

MUNICIPALIDAD DE TRELEW  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2025 

  
DETALLE DE LA LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE ALIMENTOS SECOS”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y COMUNITARIO. 
DESTINO:  AYUDA SOCIAL. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 214.800.000,00). 
EXPEDIENTE N°: 6087/2025. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 19 DE ENERO DE 2026. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO – HASTA DOS DÍAS 
HÁBILES PREVIOS A LA FECHA DE APERTURA EN HORARIO DE 09:00 A 13:00 HS. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2026 Y HASTA LAS ONCE HORAS (11:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
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